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- REPUBLICA DEL ECUADOR | [a 31 de DICIEMBRE — de 
1 ” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

, NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¿ Expediente No. _ 27960 5 Le o — 2 A A A 

No. A00017445- ! TOTAL CAPITAL SOCIAL: 10000. .000 
IDENTITOACIÓN DETATOMBANIA A rr > 
RU6” A E? HAZÓN SOCIAL A > 

0991090169001 ] ESPECTALIDADES AUTOMOTRICES AUTOTECNICA ESAUTO CIA. LTDA. 
crios en el LiBro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Companias), O en el Libro de Participaciones y SOCIOS 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    

  

    

    
  

  

  

  

    

    

    

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

  
  

  

_ DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO . Sigo de * 

o “TO” Cédula, RUC O | mversiónde _Hesiones 0 Aportaciones 
No.|__ Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte | Pxrenieros. 2 [VALOR TOTAL — 7 

1 DUEÑAS CARBO FELIPE ; ECUATORTANA|] Ñ . 490 Sp 9*998.000 

2| DUEÑAS VALASFK SERGIO , ECUATORIANA! 1 1.000 
3| RAMOS MORAL CARLOS | ECUATORIANA | 1 1.000 

A — _ L - PT 
5 - Ml ] 

él 7 HT 
+ =-— -—- —b Y —p 

: — 7 i T 4 

21 - +L-. _ | 
10 - — a] — Ml l | 
11 - — o po 7 

12 - 7 | 
13 | RR EUR DU 

o O A _ 

18 - O IO 
17' 

q - _ Lo - - 
18" 7] 

1 - - —_+ + 
19; 

201 OS 7 -| AAA 
21 7 7 NÓ Ñ 

22. - .— _ 
23 7 7 T TT A 7 7 

24 a A — 

25 1 7 | 7 
26 " 7 

27 7 T 

28| TT 
29] — TT PT CAT 

A _ = UN | 

31 > 7 OA 
32 TT — 7 T 

33| — T PAT al 

341 y 7 ES ] 

35 o _         
SU co Ñ la O dx es correcta 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compajías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá ta denominación. -de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  

  j : 1997 Guay aquí L L Mayo 9 de 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: ES y   

T INVERSION EXTRANJERA 0] 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS qe COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A E 
Taski Editora S.A. A.U.C.1790716147001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


